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AYUNTAMIENTO DE SALLENT DE GÁLLEGO
1131

ANUNCIO
Por Decreto de esta Alcaldía, se convoca licitación para adjudicar los si-

guientes Permisos de Caza, especie “Sarrio”, en las fechas que se señalan del año
2.004:

Nº Permisos  Fecha de caza

1 .................................................................................................. 26 a 27 de abril
1 ..................................................................................................... 8 a 9 de mayo
1 ......................................................................................... 15 a 16 de noviembre

El tipo de licitación, cantidad mínima a abonar al Ayuntamiento, es como
sigue:

2.100 Euros, por cada permiso de primavera.
2.200 Euros, por el permiso de otoño.
Deberá consignarse una fianza por permiso, de 150 Euros.
El Plazo de presentación de ofertas, será de DIEZ DIAS HABILES, conta-

dos a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

Sallent de Gállego, a 24 de febrero de 2004.- El alcalde, José Luis Sánchez
Sáez.

AYUNTAMIENTO DE SARIÑENA
1132

ANUNCIO
En relación con la convocatoria de una Plaza de Técnico aparejador munici-

pal con carácter laboral fijo, la Alcaldía Presidencia ha dictado el decreto nº 11/
2004, de 23 de febrero de 2004, cuyo tenor literal es el siguiente:

“En la Villa de Sariñena, siendo el día 23 de febrero de dos mil cuatro, el Sr.
Alcalde, en uso de las facultades que a esta Alcaldía Presidencia del Ayuntamien-
to de Sariñena (Huesca) confiere el art. 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local (Modificada por la Ley 11/99, de 21 de abril), el
artículo 41 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, el art. 30.1 de la Ley 7/99
de 9 de abril de Administración Local de Aragón.

En relación con la convocatoria de una Plaza de Técnico aparejador munici-
pal con carácter laboral fijo, y aprobadas las Bases reguladoras de la convocato-
ria en sesión ordinaria de Comisión de Gobierno, de fecha 13 de enero de 2004.

De conformidad con las bases sexta y séptima de la citada convocatoria,
VENGO EN RESOLVER:
PRIMERO: Aprobar la lista provisional de los aspirantes admitidos y exclui-

dos, que son los siguientes:
ADMITIDOS:
1.- HERNÁNDEZ ANORO, María Pilar
2.- PALACIO CAPUZ, Sonia
EXCLUIDOS: ninguno.
Se concede un plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente de esta publi-

cación, a efectos de reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, y si transcurriese dicho plazo sin que se presenten reclamaciones, la lista
se elevará a definitiva, sin necesidad de nueva publicación.

SEGUNDO: Nombrar a los miembros titulares y suplentes del Tribunal cali-
ficador, que estará compuesto por los siguientes miembros:

PRESIDENTE: Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Sariñena, y como
suplente el Concejal en quien delegue.

VOCALES:
El Concejal del Ayuntamiento D. ÁNGEL MIRALLAS MARÍAS y como

suplente la Concejal del Ayuntamiento Dª. Mª. TERESA LACERDA ETURA.
La Concejal del Ayuntamiento Dª. MONTSERRAT GUIJARRO TIRADO, y

como suplente, el Concejal del Ayuntamiento D. EMILIO SEGARRA CERDÁ.
Un representante de la Administración, como titular D. PEDRO MARTÍNEZ

FRUCTUOSO, y como suplente D. JAVIER ANORO NOVELLÓN.
Un representante del sindicato UGT: titular, D. DANIEL MIR PÉREZ, su-

plente, Dª. ANABEL PABÁN MACAYA.
Un representante del sindicato CSI-CSIF: titular, D. FERNANDO OTÍN

ABÁN, suplente, D. LUIS ARA.
SECRETARIO: actuará como Secretario, D. ALBERTO GINÉS

BELENGUER, suplente, GEMMA ANORO BALLARÍN.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal en el plazo de

diez días contados a partir del siguiente a la publicación de esta Resolución el
Boletín Oficial de la provincia.

TERCERO: Convocar a los aspirantes a las 10,00 horas del martes, día 16
de marzo de 2004, para la realización del primer ejercicio de la oposición, en el
Salón de Plenos de la Casa Consistorial, Plaza España, 1, de Sariñena.”

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sariñena, 23 de febrero de 2004.- El secretario, Pedro Martínez Fructuoso.

AYUNTAMIENTO DE SESUÉ
1133

ANUNCIO
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, y no habiéndose presenta-

do reclamaciones durante el periodo de exposición pública, el expediente de
Modificación de Créditos nº 2/2003, mediante Crédito Extraordinario y Suple-
mento de Créditos, del Presupuesto 2003 del Ayuntamiento de Sesué, ha quedado
definitivamente aprobado, con el siguiente resumen por capítulos:

CRÉDITO EXTRAORDINARIO
GASTOS:
Capítulo 6.- Inversiones reales .......................................................... 9.015 euros
Total ................................................................................................... 9.015 euros
FINANCIACIÓN
Mayores ingresos.
Capítulo 1.- ......................................................... Impuestos directos 6.000 euros
Capítulo 3.- .................................................... Tasas y otros ingresos 3.015 euros
Total financiación .............................................................................. 9.015 euros

SUPLEMENTO DE CRÉDITO
CAPÍTULOS QUE SE SUPLEMENTAN
Capítulo 2.- Gastos en bienes corrientes y servicios ......................... 6.310 euros
Capítulo 3.- Gastos financieros .............................................................. 10 euros
Capítulo 4.- Transferencias corrientes ............................................... 2.000 euros
Capítulo 6.- Inversiones reales ............................................................. 800 euros
Total ................................................................................................... 9.120 euros
FINANCIACIÓN
Mayores ingresos.
Capítulo 2.- Impuestos indirectos ...................................................... 2.200 euros
Capítulo 4.- Transferencias corrientes ............................................... 4.200 euros
Capítulo 5.- Ingresos patrimoniales ................................................... 1.000 euros
Capítulo 7.- Transferencias de capital ............................................... 1.720 euros
Total financiación .............................................................................. 9.120 euros

Lo que se hace público tal como establece el artículo 150 de la Ley 39/88, de
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

En Sesué, 20 de febrero de 2004.- El alcalde-presidente, José Félix Demur
Delmás.

1134

ANUNCIO
APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO

El Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria de fecha 16 de febrero
de 2004, ha aprobado inicialmente el Presupuesto para el ejercicio 2004, así
como la Plantilla de Personal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.1 de la Ley 39/1988 de 28 de
diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia de los inte-
resados, en la Secretaría municipal, por plazo de quince días, durante los cuales
podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen
oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado, no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente.

En Sesué, a 18 de febrero de 2004.- El alcalde, José Félix Demur Delmás.

1135

ANUNCIO
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 16 de febrero de

2004, aprobó, con carácter definitivo, el Convenio Urbanístico firmado con Cons-
trucciones Antonio Cruces Jerez, S.L., para la cesión al Ayuntamiento de Sesué,
una vez urbanizada, de una porción de 380,98 m2, de la cual se destinará un total
de 294,26 m2 a construcción de viales y 86,72 m2 a la construcción de una zona
de esparcimiento, con la finalidad de realizar una ordenación urbanística racio-
nal de la zona situada en la parte Este del núcleo de Sos. Lo que se hace público,
de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 5/
1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.

En Sesué a 18 de febrero de 2004.- El alcalde, José Félix Demur Delmás.

AYUNTAMIENTO DE TAMARITE DE LITERA
1136

ANUNCIO
D. JAVIER SOLER TOBEÑA, con domicilio en la Ctra. Binéfar, s/n de

Tamarite de Litera (Huesca), ha solicitado licencia de Actividad para la amplia-
ción de una explotación de ganado porcino de cebo a emplazar en la Partida de
«Torre Peris» (polígono 3, parcela 14) de este término municipal.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

